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MOTOCICLETAS
Código !"le [A--signación de la mercancía

Para las motocicletas tipo "scootér<'" estos precios se

multiplicaran por el coeficiente 0,9.

Semilla de algodón, incluso quebrantada, excepto la que
sea para sIembra.

Semilla de ricino, incluso quebrantada, excepto la que sea
para siembra.

Semilla de sésamo (ajonjolí), incluso' quebrantada,
excepto la que sea para SIembra.

I
Semillas de !?,o~taza, incluso quebrantadas, excepto la que

sea para SIembra. _.
. Semilla de CiÍrtamo, incluso quebrantada, excepto la que

sea para SIembra.
Semilla de amapola (adormidera), incluso quebrantada,

excepto la que sea para síembra.
Semilla de karité, incluso quebrantada, excepto la que sea

para SIembra.
Semilla deéáñamo, incluso quebraníaOi,"¡;xcepto la que

sea para SIembra.
Las demás semillas y frutos oleaginosos, incluso quebran

tados, excepto los que sean para siembra.
Harina de semillas o frutos oleaginosos, excepto la harina

de mostaza.
Grasas .y aceiles de pescado o de mamíferos marinos y sus

fraCCIOnes, Incluso refinados, pero sin modificar quími
camente.

Aceite de soja y sus fracciones, iricluso refinado pero sin
modificar químicamente. '

Aceite de cacahuete y sus fracciones, incluso refinado pero
sin modificar químicamente.

Aceite de palma y .sus fracciones, incluso refinado, pero
SIn modIficar qUlmlcamente. .

Aceites. de girasol, de cártamo o de algodón, y sus
fraccIOnes, Incluso refinados, pero sin modificar quími·
camente.

Aceites de copra, de palmiste o de babasú, y sus fraccio
nes, Incluso refinados, pero sín modificar química
mente.

A~eites de nabína, de colza o de mostaza, y sus fracciones,
Incluso refinados, pero SIn modificar químicamente.

Las demás grasas y aceites vegetales fijos y sus fracciories
fijas, incluso refinados, pero sin modificar.

Grasas y aceites, animales o vegetales, y sus fracciones
parcial o totalmente hidrógenos, interesterificados rees:
terificados o elaidinizados, incluso refinados, pe;o sin
preparar de otra forma.

Margarina, mezclas o preparaciones alimenticias de grasas
o. de acenes, ammales. o vegetales O de fracciones de

. dIferentes grasas o aceites de este capítulo.
Aceites vegetales fijos, fluidos, simplemente mezclados

que. se desti,:!en. a usós técnicos o industriales, excePt~
la fabncaclon de productos para la alimentación
humana. .

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

12072090

12073090

12074090

12075090

12076090

12079190

12079290

12079991

12079999

1208

1504

1507

1508

1511

1512

1513

1514

1515

1516

1517

15180031
15180039

BO.

110

120

135

165

220

270

400

500

700

1.000

Precio
Miles de Pts.

Cilindrada

De 50 ce. a 75 ce . ................
De 75,01 ce. • 125 ce ·......... ~ ......
De 125,01 ce. • 150 ce • •••••••••••••• ro

De 150,01 ce. • 200 ce . ................
De 200,01 ce. • 250 ce .................
De 250,01 ce. • 350 ce . .................
De 350,01 ce. • 450 ce .................
De 450,01 ce. • 550 ce ..................
De 550,01 ce. • 750 ce ·.......... \ .....
De 750,01 ce. • 1. 000 ce . ................
De 1000,01 ce. y superior cilindrada . .....

.31265 RESOLUC10N de 27 de diciembre de 1990. de la Secreta
ria de Estado de Comercio. por la que se liberalizan las
importaciones y exportaciones de determinados productos
del sector de materias grasas.

El comercio exterior de gran parte de los produ~tos del sector de
materias grasas se encuentra sujeto a un régimen de control de precios
y cantidades.

. Dicho 'régimel\ de control, recogido en el Acta de Adhesión y
desarrollo en los Reglamentos número 475/1986 del Consejo, posterior
mente modIficado por el Reglamento número 198/1990 del Consejo, .y
en el Reglamento número 1.183/1986 de la Comisión, tenía vigencia, de
acuerdo ~Oll 'él párrafo primero del artículo 94 del Acta de Adhesión
hasta el 31 de diciembre de 1990. '

Ello implica que a partir del próximo 1 de enero este régimen de
control debe ser suprimido, procediéndose a la liberalizáción tanto de la
importación. co.mo de la ~xpo~ción de los referidos productos ¡¡rasos,
con la conSIgUIente modlficacIOn de las Ordenes de 17 de diCiembre
de J987 por la que se modifican las listas de mercancías sometidas a los
diferentes regímenes comerciales de exportación, y la de 30 de enero de
1990 por la que se modifican las listas de mercancías sometidas a los
diferentes regímenes co.merciales de importación.

Por' otra parte, la Orden de 27 de agosto de 1986 autoriza al
Secretario de Estado de Comercio para introducir modificaciones en el
régImen de comercio cuando se trate de poner en ejecución normas
comunitarias que así lo requieran.

En consecuencia, 'dispongo: . .

_ .l'rimero.-Q~edan liberalizadás la; importa<:iones y exportacio~~ de
los productos contemplados en el anexo de la presente resolución. En
consecuencia, se modifican los anexos de las Ordenes de 17 de diciembre

. de 1987 por la que se modifican las listas de mercancías sometidas a los
diferentes regímenes comerciales de exportación y la· de 30 'de enero
de 1990 por la que se modIfican las listas de mercancías sometidas a los
diferentes regímenes comerciales de importación.. .

Segundo.-La presente Resolución entrará en vigor él día I de enero
de 1991.

1

REAL DECRETO 1670;1990. de 28 de díciembre, sobre
revalorización de pensiones del Sistema de la Seguridad
Social y de otras prestaciones de protección social pública
para 1991.

La Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1991, establece, en su artículo 42.3, los porcentajes de
revalorización de las pensiones de Seguridad Social, conforme al
contenido del Acuerdo suscrito, a tal efecto, por el Gobierno y los
Sindicatos. De otra parte, y conforrne a dicho número, habrá de
destinarse una cantidad adicional para la revalorización de aquellas
pensiones de viudedad de cuantía más reducida.

A su vez, el artículo 40, y el número 5 del artículo 42, ambos de la
Ley de Presupu65(OS Generales del Estado para 1991, fijan la cuantía,
para dicho ejercicio, de los subsidios asistenciales reconocidos o que
puedan reconocerse en favor de ancianos y enfermos o incapacitados
para todo trabajo, cuyos importes experimentan, respecto de los vigentes
en 1990, el mismo incremento que el previsto para las pensiones de la
Seguridad Social. .

De acuerdo con las previsiones legales, el presente Real Decreto
establece una revalorización del 6,7 por 100 para las pensiones de la
Seguridad Social, lo que permite que todas las pensiones de la Seguridad
Social mantengan el poder adquisitivo. Por lo que se refiere a las

Designación de la mercancía

ANEXO·

Cacahuetes o maníes crudos, con cáscara, excepto los que
sean para siembra.

Cacahuetes o maníes crudos, sin cáscara, incluso quebran
tados, excepto los que sean para siembra.

CopTa.
Semilla de lino, incluso quebrantada, excepto la que sea

para siembra.
Semilla de nabo o de colza, incluso quebrantada, excepto

la que sea para' siembra.
Semilla de girasol, incluso quebrantada, excepto la que sea

para siembra.
Nuez y almendra de palma, incluso quebrantada, excepto

la que sea para siembra.

Código NC

12021090

12022000

12030000
12040090

12050090

12060090

12071090

Madrid. 27 de diciembre de I990.-EI Secretario de Estado, Apolonio
Ruiz Ligero.. . . 31266

.Umo. Sr. Director general de Comercio Exterior.
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pensiones mínimas de viudedad en favor de beneficiarios con sesenta o
más años, el Real Decreto establece unos porcentajes de revalorización,
sobre la cuantía a 31 de diciembre de 1990, del 18,75 por 100 cuando
el beneficiario tiene una edad de sesenta a sesenta y cuatro años, y del
10,85 por lOO cuando tiene cumplidos los sesenta y cinco o más años,
con la finalidad de ir equiparando las cuantías de las pensiones mínimas
de viudedad para beneficiarios con sesenta o más años, a los importes
de las pensiones mínimas individuales de jubilación para beneficiarios
con edad similar, equiparación que se llevará a cabo, en su integridad,
en el ejercicio de 1992.

Asimismo, se contemplan unos porcentajes superiores de revaloriza
ción para las pensiones de viudedad no concurrentes del extinguido
Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI), porcentajes que se
sitúan en el 10,85 por 100, con la finalidad de que en 1992 las cuantías
de las pensiones de viudedad no concurrentes del SOVI se equiparen a
las de vejez de dicho Seguro.

El presente Real Decreto extiende su ámbito de aplicación a otras
prestaciones públicas,de protección social, distintas de las pensiones de
la Seguridad Social, como son los subsidios económicos en favor de
ancianos y enfermos o incapacitadas para el trabajo o los previstos en
la Ley de Integración Social de Minusválidos, preStl!ciones todas ellas
que se revalorizan en el, mismo porcentaje que las pensiones de la
Seguridad SoCial. , ',

Las medidas anteriores pónen de relieve el esfuerzo realizado para
mejorar el nivel de protecCión social pública, esfuerzo que, puede
evaluarse en el hecho de 'que la revalorizacióñ media de las pensiones
de la Seguridad Social implica un aumento de, aproximadamente, el 7,2
por loosobre el ejerCiCio de 1990. , '

A su vez, mediante el presente Real Decreto se suprime'la diferencia
por razón de sexo aún existente en materia de subsidio temPoral en
favor de familiares, medida coherente con la establecida en la Ley por
la que se establecen en la Seguridad Social prestaCiones no contributivas,
en lo que se refiere a'las pensiones en favor de hijos o hermanos de los
pensionistas de invalida permanente o jubilación. . '

En su virtud, a propuesta del Minístro de Trabajo y Seguridad Social,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberaCión del Consejo
de Ministros en sureunión del día ·28 de diciembre de 1990,

,QISPONGO:

TITULO PRIMERO

Pensiones del Sistema de la Seguridad Social

CAPITULO PRIMERO

Normas comunes

Articulo 1.0 1. Lo estableeido en el presente título será de
aplicaCión a las siguientes pensiones del Sistema de la Seguridad Social,
siempre que se hayan causado con ariterioridad a I de enero de 1991:

a) Pensiones de invliIidez permanente, jubilación, viudedad. orfan
dad y en favor de familiares.

b) Prestaciones económicas de invalidez provisional que, a efectos
de revalorización, se equiparan a las pensiones.

2. Las pensiones del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e
Invalidez se regirán por las normas específicas contenidas en los
artículos 7.° y 12 del presente Real Decreto.

3, Quedan excluidos de lo dispuesto en el número 1 los Regímenes
Especiales de las Fuerzas Armadas. de funcionarios civiles de la Adminis
tración del Estado y de los funcionarios al serviCio de la Administración
de Justicia, así como el Régimen de Previsión de los Funcionarios de la
Administración Local.

CAPITULO II

Revalorización de pensiones no concurrentes

SECCIÓN 1.., PENSIONES DEL SISTEMA

Subsección J. Normas generales

Art. 2.° 1. Las pensiones comprendidas en el número I del
artículo 1.0, causadas 'con anterioridad a I de enero de 1991 y no
concurrentes con otras, se revalorizarán en el 6,7 por 100.

2. El importe de la pensión, una vez revalorizada, estará limitado
a la cantidad de 221.032 pesetas, entendiendo esta cantidad referida al
importe de una mensualidad ordinaria, sin peIjuicio de las pagas
extraordinarias que pudieran corresponder. Dicho limite mensual será
objeto de adecuaCión en aquellos supuestos en que el pensionista tenga
derecho o no a percibir 14 pagas al año, comprendidas en uno u otro
caso. las pagas extraordinarias, a efectos de que la cuantía pueda
alcanzar o quede limitada, respectivamente, a 3.094.448 pesetas en
cómputo anual.

3. 'Las pensiones que excedan de 221.032 pesetas mensuales no se
revalorizarán. salvo lo señalado en el número 2 anterior.

4. La revalorización de las pensiones de gran invalidez se efectuará
aplicando las reglas previstas en el número I a la pensión sin el
incremento del 50 por 100. y al resultado obtenido se le añadirá la
cuantía resultante de aplicar el 50 por 100 al importe de la pensión sin
incremento, una vez revalorizada. .

A efectos del límite máximo señalado en el número 2 se computará
únicamente la pensión sin incremento.

Art. 3.° La revalorización se aplicará al importe mensual que
tuviese la pensión de que se trate en 31 de diciembre de 1990, excluidos
los conceptos que a continuación se enumeran:

a) Los complementos reconocidos para alcanzar los mínimos
establecidos con anterioridad.

b) Las asignaciones familiares de pago periódico por hijos, así
'como los complementos familiares de la pensión, reconocidos con
arreglo a la legislación anterior a I de enero,de 1967. A estos efectos se
entiende' incluido el complemento de proteccíón familiar por hijo a
cargo en razón de menores ingresos.

c) El reca~o de prestaciones económicas por falta de medidas de '
seguridad e higiene en el trabajo.

d) Las percepciones de rentas temporales por cargas familiares y la
indemnización suplementaria para la provisión y renovación de apara
tos de prótesis y ortopedia, en el supuesto de pensiones del extinguido
Seguro de AC,cidentes de Trabajo y Enfermedades Profesi!>nales.

Subsecci6n i. a C(Jmplementos por m{nimos

Art. 4.° El importe de las pensioneS no concurrentes, una vez
revalorizadas, de acuerdo con lo dispuesto en la subsección anterior, se
complementará, en su caso, con la cantidad necesaria para alcanzar las
cuantias mínimas que constan en el' anexo de este Real Decreto. _.' ~

Art. 5.° 1. Los complementos por mínimos no tienen carácter
consolidable, siendo absorbibles con cualquier incremento futuro que
puedan experimentar las percepciones del interesado, ya sea en concepto
de revalorizaciones o por reconocimiento de nuevas prestaciones de
carácter periódico que den lugar a la concurrencia de pensiones, que se
regula en el siguiente capítulo de este Real Decreto, ,

2. Los complementos por mínimos serán incompatibles con la
percepción por el pensionista de rentas de trabajo personal por cuenta
propia o ajena, y/o de capital, excluidas las provenientes de la vivienda
habitualmente ocupada, o con cualesquiera otros ingresos sustitutivos de
aquéllas. cuando la suma de todas las percepciones mencionadas exceda
de 654.356 pesetas al año, salvo en los supuestos previstos en el siguiente
párrafo.

Cuando el total anual de tales ingresos y los correspondientes a la
pensión resulte inferior a la suma de 654.356 pesetas, más el importe.
en cómputo anual, de la cuantía mínima fijada para la c1a~e·dé pensión
de que se trate, se reconocerá un complemento igual a 'la diferencia,
distribuido entre el número de mensualidades en que se devenga la
pensión.

3. Se presumiiá que concurren las, circunstancias del número
anterior con respecto a los pensionistas que durante el ejercicio de 1989
hubiesen percibido, por IQs conceptos indicados. cantidades superiores
a 520.000 pesetas, salvo prueba de que durante 1990 no percibieron
mgresos supenores a la cantIdad mdtcada, prueba que se conSIderará
válida si nó se resolviese en contrario en el plazo de tres meses a partir
de la fecha de presentación de aquélla.

Los pensionistas perceptores de complementos por mínimos que
durante el año 1990 hayan obtenido ingresos, por los conceptos
referidos en el número 2, superiores a 654.356 pesetas, deberán presen
tar declaración expresiva de dicha circunstancia antes del día I del mes
de marzo de 1991.

4. En el mínimo asignado a las pensiones de gran invalidez están
comprendidos los dos elementos que integran la pensión a que se refiere
el número 4 del artículo 2,°

5. Cuando el complemento de mínimo de pensión se solicite con
posterioridad al reconocimiento de aauélla. el mismo surtirá efectos a
partir de los tres meses,anteriores a la fecha de la solicitud. siempre que
en aqüel momento se reunieran todos los requisitos para tener derecho
al men.cionadó éomplemento.

Art.' 6.° ' 1: Se considerará que existe cónyuge a cargo del titular de
una pensión. a efectos del reconocimiento de las cuantías mínimas
establecidas en el anexo de este Real Decreto, cuando aquél se halle
conviviendo con el pensionista y dependa económicamente del mismo.

2. Salvo en el caso de separación judicial, se presumirá la conviven
cia siempre que se conserve el vínculo matrimonial, sin peIjuicio de que
esa presunción pueda destruirse por la actividad investigadora de la
Administración.

Asimismo. se entenderá que existe dependencia económica del
cónyuge cuando concurran las circunstancias siguientes:

a) Que el cónyuge del pensionista no sea. a su vez, titular de una
clase de pensión que pueda ser complementada con complemento a
mínimos o complemento 'económico. a cargo de la Seguridad Social, del
Regimen de Clases Pasivas o de la Mutualidad Nacional de Previsión de
la Administración Local.
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b) Que las rentas por cualquier naturaleza del pensionistas y de su
cónyuge, excluidas la pensión de Seguridad Social a contemplar, .así
como las rentas provenientes de la vivienda habitualmente ocupada por
el pensionista. resulten inferiores a 769.939 pesetas anuales.

Cuando la suma del total anual de los ingresos citados y del importe,
tambien en cómputo anual, de la pensión a complementar resulte
inferior a la suma de 769.939 pesetas y de la cuantía anual de la pensión
mínima con cónyuge a cargo de que se trate, se reconocerá un
complemento igual a la diferencia, distribuido entre el número de
mensualidades que corresponda.

3. Los perceptores de complementos por cónyuge a cargo vendrá
obligados a declarar, dentro del mes siguiente al momento en que se
produzca. cualquier variación de su estado civil que afecte a dicha
situación, así como cualquier cambio en la situación de dependencia
económica de su cónyuge.

4. La perdida del derecho al complemento por cónyuge a cargo
tendrá efectos a partir del día 1 del mes siguiente a aquel en que cesen
las causas que dieron lugar a su reconocimiento.

SECCiÓN 2.a PENSIONES DEL EXTINGUIDO SEGURO OBLIGATORIO
DE VEJEZ E INVALIDEZ

Art. 7.° 1. La revalorizacíón de las pensiones del extínguido
Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez no concurrentes. cualquiera que
sea la fecha del hecho causante, consistirá en la diferencia entre los
actuales importes y las siguientes cuantías .fijas mensuales:

a) 30.475 pesetas para las pensiones de vejez e invalidez.
b) 29.145 pesetas para las pensiones de viudedad.
2. La revalorización establecida en el número anterior no tiene

carácter consolidable.

CAPITULO III .

Concurrencia de pensiones

SECCIÓN l.a NORMAS .COMUNES

Art.1l:o A efectos de lo establecido en esIe título, se entenderá que
existe concurrencia de pensiones cuando un mismo beneficiario tenga
reconocidas o se le reconozcan más de una pensión a cargo de alguna de
las siguientes Entidades y Organismos:

a) Las abonadas por el Regimen de Clases Pasivas del Estado y. en
general. las abonadas con éargo a creditos de la Sección 07 del
Presupuesto de Gastos del Estado.

b) Las abonadas por el Regimen General y los Regímenes Especia
les de la Seguridad Social, así como por aquellas Entidades que actúan
como sustitutorias de aquel o aquellos.

c) Las abonadas por la ·Mutualidad Nacional de Previsión de
Administración Local.

d) Las abonadas por el Fondo Especial de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado; .en sucaS<;l,por los Fondos
Especiales del Instituto Social de las Fuerzas Arrnadas-y de la Mutuali

Ir dad General Judicial, así como, tambien en' su caso, por estas Mutuali
¡ dades Generales; finalmente, las abonadas por el Fondo Especial 'del

Instituto Nacional de la Seguridad Social. .
e) Las abonadas. por los sistemas o regímenes de previsión de las

Comunidades Autónomas y las.Corppraciones Locales y por los propios
Entes. . .

t) Las abonadas por las Mutualidades, Montepíos o Entiades de
previsión social que se financien en todo o en parte con recursos
públicos.

g) Las abonadas por Empresas o Sociedades con participación
mayoritaria directa o indirecta en su capital del Estado, Comunidades
Autónomas o Corporaciones locales u Organismos autónomos de uno y
otras. bien directamente, bien mediante la suscripción de la correspon
diente póliza de se~uro con una Institución distinta, cualquiera que sea
la naturaleza juridlca de esta, o por las Mutualidades o Entidades de
previsión de aquéllas en las cuales las aportaciones directas de los
causantes de la pensión no sean suficientes para la cobertura de las
prestaciones a sus beneficiarios y su financiación se complemente con
recursos públicos, incluidos los de la propia Empresa o Sociedad.

h) Las abonadas por la Administración del Estado o las Comunida
des Autónomas en virtud de la Ley de 21 de julio de 1960 y del Real
Decreto 2620/1981, de 21 de julio.

i) y cualesquiera otras no enumeradas en las letras anteriores, que
se abonen total o parcialmente con cargo a recursos públicos.

SECCIÓN 2.a REVALORIZACIÓN APLICABLE A PENSIONES DEL SISTEMA
DE SEGURlDAD SOCIAL

Subsección 1." Normas generales

Art.9.0 1. Las pensiones concurrentes del Sistema de la Seguridad
Social se revalorizarán considerando como una sola pensión la suma de

todas las concurrentes, y a tal cantidad se aplicará lo establecido en el
número 1 del artículo segundo.

Para obtener la suma señalada se tomarán las cuantias correspon·
dientes a la última mensualidad ordinaria de 1990, valorándose con
forme a lo establecido en el artículo tercero.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, si como
consecuencia de la aplicación del tope máximo a que se refiere el
número 2 del artículo 2.° hubiera de minorarse la cuantía del incre
mento a asignar en concepto de revalorización, el exceso a absorber se
distribuirá proporcionalmente .a las cuantías que por revalorización
hubiera correspondido a cada una de las pensiones de no existir el
referido tope.

Art. 10. Cuando un beneficiario tenga reconocidas una o varias
pensiones del Sistema de Seguridad Social, en concurrencia con una o
más pensiones a cargo de cualesquiera de los regímenes de previsión
enumerados en el artículo 8.°, la revalorización de las pensiones de la
Seguridad Social se efectuará conforme a lo díspuesto en los números
siguientes: _ _ .. _ ..

1. Si la suma de las pensiones concurrentes no alcanza el límite
máximo establecido en el número 2 del articulo 2.°, el importe de la
revalorización de la pensión o pensiones de la Seguridad Social, se
determinará con' aplicación de lo dipuesto en el artículo anterior,
computándose a tal efecto la ·totalidad de las pensiones percibidas por
el beneficiario.

No obstante, no se tendrán en cuenta, a efectos de la revalorización
dc las pensiones del Sistema de la Seguridad Social, los complementos
de pensión otorgados a los trabajadores, en virtud de Convenio
Colectivo o reglamento interior, que, como consecuencia de reestructu
ración de plantilla O causa similar, anticipen la edad de jubilación,
obteniendo la pensión con aplicación del coeficiente reductor del
porcentaje de la 'misma. Ello sin perjuicio de que se tengan en cuenta a
efectos de la aplicación del límite máximo de 221.032 pesetas mensuales.

Cuando la pensión ajena al Sistema de la Seguridad Social, en virtud
de su normativa específica, no experimentase revalorización, la pensión
de la Seguridad Social se revalorizará en el porcentaje señalado en el
número uno del artículo 2.° del presente Real Decreto.

2, Si la suma de las pensiones públicas percibidas por el titular, una
vez revalorizadas, alcanza el límite máximo señalado en el número 2 del
artículo 2.°, se aplicarán las reglas siguientes:

Primera.-Cuando todas las pensiones públicas percibidas por el
titular sean revalorizables, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Se determinará un límite máximo anual para el importe de los
pagos que deban hacerse en relación con la pensión de la Seguridad
Social. Este límite consistirá en una cifra que guarde con la cuantía de
3,094.448 pesetas .anuales íntegras la misma proporción que la pensión
de la Seguridad Social guarda en relación con el conjunto de todas las
pensiones concurrentes que correspondan al mismo titular.

Dicho límite <<1.» se ol:itendrá mediante la aplicación de la siguiente
fórmula: .

". P .' .' ,.'
L - ~. x 3.094.44& ¡)esetasanuales

srendo <<1'» el valor ,íntegro teÓrico atiual alcanzado a 31 de diciembre
de 1990 de la petisión a cargo de la Seguridad Social, y "T». el resultado
de añadir a la cifra anterior el valor integro,' en terminas anuales; de las
restantes pensiones concurrentes del mismo titular.

b) Obteníao dicho límite,. la Seguridad Social sólo abonará en
concepto de revalorización de la pensión a su cargo las cantidades
debidas en cuanto no exceden del mismo. En otro caso, deberá proceder
a la absorción del exceso sobre dicho'límite en proporcion a la cuantía
de cada una de las pensiones concurrentes y la del exceso habido en la
pensión de la Seguridad Social.

Segunda.-Cuando las pensiones ajenas al Sistema de-la Seguridad
Social, en virtud de su normativa especifica no sean revalorizables, la
pensión de Se~uridad Social se revalorizará en el porcentaje señalado en
el artículo 9. o, eJl su defecto, en la cantidad necesaria para que el
importe conjunto de. todas las pensiones percibidas por el titular. una
vez revalorizadas las de la Seguridad Social, no supere el límite máximo
que se señala en el nú¡nero 2 del articulo 2.°

3. A efectos de determinar el limite establecido en el número 2.
cuando entre las pensiones concurrentes coincidan dos o más de la
Seguridad Social. se considerarán estas como una sola pensión por la
aplicación previa de lo dispuesto en el articulo anterior.

4. Cuando la suma de las pensiones concurrentes supere la cantidad
de 3.094.448 pesetas, en cómputo anual, las de la Seguridad Social no
serán objeto de revalorización.

Subsección 2." Complementos por mínimos

. Art. 11. l. En los supuestos de concurrencia de pensiones. la
aplicación de los complementos por mínimos a que se refieren los
artículos 4.° a 6.°, se llevará a cabo de acuerdo con las siguientes normas:
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Primera.-Solamente se reconocera complemento por mínimo si la
suma de todas las pensiones concurrentes. una vez rcvalorizadas las de
la Seguridad Social de acuerdo con la normativa que les sea de
aplicación. resulta inferior al mínimo que corresponda a aquella de las
del Sistema de la Seguridad Social que lo tenga señalado en mayor
cuantía. ,en cómputo anual. Dicho complemento consistirá en la
cantidad necesaria para alcanzar la referida cuantía minima.

Segunda.-EI complemento que corresponda de acuerdo con lo
dispuesto en la norma antrior se afectará a la pensión concurrente
determinante del citado mínimo. '

~, ,-\ los solos efectos de garantía de complemento de minimo. se
equipararan a rentas de trabajo las pensiones públicas que no estén a
cargo de cualquiera de los, Regimenes Públicos Básicos de Previsión
Social.

SECCIÓN 3.' PENSIONES DEL EXTINGUIDO SEGURO OBLIGATORIO
DE VEJEZ E INVALIDEZ

An. l~. 1. Cuando las pensiones del extinguido Seguro Obligato
rio de Vejez e Invalidez concurran con cualquier otra pensión otorgada
por las Entidades a que se refiere el anículo 8.°, aquéllas no se,
rev'alorizarán., .

~. No obstante lo dispuesto en el número anterior, cuando la suma
de ladas las pensIones concurrentes y las del cItado Seguro.Obhgatono
de Vejez e Invalidez, una vez revalorizadas aquéllas: sea "inferior a las
cuantías fijas que para el citado seguro se señala en el aniculo 7.°,
calculadas unas y otras en cómputo, anual, la pensión del Seguro
Obligatorio de Vejez e Invalidez se revalorizará en un impone igual a
la diferencia resultante. ESta diferencia no tiene carácter consolidable,
siendo absorbible con cualquier incremento que puedan experimentar
las percepciones del interesado, ya sea en concepto de revalorizaciones
o por reconocimiento de nuevas prestaciones de carácter ,periódico.

3. Con independencia' de lo establecido en los números preceden
les. el impone de las pensiones del extinguido Seguro Obligatorio de
Vejez e Invalidez se tomará en cuenta a los solos efectos de la suma de
las pensiones concurrentes a que se refiere el número 1 del aniculo 9.°

CAPITULO IV

Pensiones de Convenios Internacionales

An. 13. 1. La revalorización de pensiones que hayan sido recono
cidas en únud de Convenios Internacionales y de las que estén a cargo
de la Seguridad Social un tanto por ciento de su cuantía teórica, se
!lev'ará a cabo aplicando dicho tanto por ciento al incremento que
hubiera correspondido de I¡allarse a cargo de la Seguridad Social
española el 100 por 100 de la citada pensión. ,

En el ímpone de la cuantía teórica a que se refiere el párrafo antenor
no se considerará incluido el complemento por mínimo que, en su caso,
pudiera corresponder. salvo que se disponga otra cosa en un Convenio
bilaleral o multilateral.

~. El porcentaje a que se, refiere el número 1 se aplicará al
complemento por mínimo que, en su caso, corresponda, salvo que en el
Convenio cuyas disposiciones se apliquen se disponga de otro modo.

3. Si después de haber aplicado lo dispuesto en el número anterior,
la suma de los impones reales de las pensiones, reconocidas ta'nto en
vinud de la legislación española como extranjera, fuese inferior al

, impone mínimo de la pensión de que se trate vigente en cada momento
en España, se le garantizará al beneficiario, en tanto resida en territorio
nacional, la diferencia necesaria hasta alcanzar el referido impone
minimo. de acuerdo con las normas generales establecidas para su
concesión. .

4. A efectos de lo establecido en los aniculos 4° a 6.° del presente
Real Decreta;-1a, prestaciones percibidas 'con cargo a una Entidad
extranjera serán consideradas rentas de trabajo, salvo para la aplicación
del número 3 de este mismo aniculo o que en un Convemo bllateral o
multilateral se disponga otra cosa..

CAPITULO V

Normas de aplicación

SECCIÓN 1.a FINANCIACIÓN

An. 14. 1. La revalorización de pensiones establecida en este
título se financíará con cargo a los recursos generales del Sistema de la
Seguridad Social, de acuerdo con las dotaciones presupuestarias corres
pondientes.

2. Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesio
nales dc la Seguridad Social paniciparán en- el coste de la revalorización,
incluidos los complementos por mínimos, de las pensíones de accídentes
de trabajo y enfermedades profesio~ales, mediante las aponaciones que

fije el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con lo
establecido en el anículo 5.° del Real Decreto 1245/1979, de 25 de
mayo. y normas concordantes.

3. La revalorización, incluidos los complementos por mínimos, de
las prestaciones económicas de invalidez provisional y de larga enferme
dad. correrá a cargo de la Entidad gestora o Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social que haya
reconocido el dereche a la prestación.

SECCIÓN 2.' GESTIÓN

Art. 15. El Instituto Nacional de la Seguridad Social y el Instituto
Social de la Marina, en el ámbito de sus competencias respectivas,
procederán de oficio al reconocimiento del derecho a la revalorización
establecida en los aniculos anteriores.

Las Entidades y Organismos a que se refiere el anículo 8.° vendrán
obligados a facilitar cuantos datos se consideren precisos para poder
efectuar la revalorización y, en especial, deberán especificar si las
prestaciones otorgadas por aquéllos son o no revalorizables, de acuerdo
con la normativa aplicable a las mismas, o si están constituidas por los
complementos a que se refiere el párrafo segundo, número 1, aniculo 10,
así como el número de pagas con que se percibe la pensión.

TITULO II

Otras prestaciones de Protección Social Pública

CAPITULO PRIMERO

Pensiones en favor de ancianos e incapacitados

An. 16. 1. .La cuantía de las prestaciones que, en vinud de la U;y
de 21 de julio de 1960 y del Real Decreto 2620/1981, de 24 de julio, se
hayan reconocido o puedan reconocerse, en favor de ancIanos o
enfermos e incapacitados para el trabajo, queda fijada, a panir del 1 de
enero de 1991, en la cantIdad de 23.590 pesetas mensuales.

2. Los beneficiarios d,e las pensiones señaladas en el número
anterior tendrán derecho a dos pagas extraordinarias por un impone
equivalente a una mensualidad ordinaria, que se devengarán en los
meses de junio y diciembre.

CAPITULO II

Prestaciones económicas de la Ley de Integración Social
de Minusválidos

An. 17. 1. Durante el ejercicio de 1991, la cuanti;¡. de los
subsidios regulados en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración
Social de Minusválidos, que se señalan a continuación, será la siguiente:

Pesetas
mes

Subsidio de garantia de ingresos mínimos. 23.590
Subsidio por ayuda de tercera persona" , , . . . . 9.260
Subsisidio de movilidad y compensación de gastos de trans-

pone .. ' . ' .. .. .. .. .. . .. .. .. . 4.640

2. Los beneficiarios de los subsidios de garantía de ingresos
mínimos y por ayuda de tercera persona percibirán dos pagas extraordi·
narias que se abonarán, junto con la mensualidad ordinaria, en los
meses de julio y diciembre.

3. Las prestaciones a que se refiere este anículo tienen carácter
personalísimo, quedando, en consecuencia, afectas al exclusivo bienestar
de las personas con minusvalía.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Para la revalorización de las pensiones del Sistema de la
Segurigad Social por invalidez permanente o muene y supervivencia,
derivadas de accidentes de trabajo o enfermedades profesionales, se
téndrá en cuenta lo siguiente:

a) El impone anual de la pensión se dividirá por 14, y el cociente
resultante se considerará como impone mensual de la pensión, a efectos
de aplicar la revalorización general a que se refiere el aniculo 2°

b) Para la determinación de los complementos por mínimos
establecidos en los anículos 4.° a 6.°, se procederá en la misma forma
indicada en el párrafo precedente, si bien paniendo de la pensión ya
revalorizada conforme al mismo. Cuando el cociente obtenido fuese
inferior a la cuantía mínima establecida para las pensiones de su clase,
la diferencia constituirá el complemento por mínimo.

c) El incremento que resulte de la aplicación de lo dispuesto en el
apanado a) y, en su caso, en el b) de esta disposición, incrementará el
ímpone de cada mensualidad de la pensión, salvo las correspondientes
a junio y noviembre; en las que dicho incremento será doble.
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ANEXO

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social.
LUIS MARTINEZ NOVAL

De acuerdo con los dictámenes científicos más recientes y el
contenido del Reglamento (CEE) por el que se fijan para determinadas

Sistema de la Seguridad Social

Cuadro de cuantfas mfnimas de las pensiones para el año 1991

12.600

32.475

28.055

31.63036.955

_._ .Iilulares

Con cónyuge Sin cónyuge
a cargo a .c"rgo

- -
Pesetas/mes Pesetas/mes

50.160 42.630
43.890 37.200

.

75.240 63.945
50.160 42.630
50.160 42.630·

50.160 42.630

- 40.880

- 33.300
- . 28.055

- IHOO

ORDEN de 27 de diciembre de 1990 por la que se modifica
parcialmente la de 30 de julio de 1983 que regula el
ejercicio de la pesca con el arte de arras/re de fOlldo dentro
del caladero nacional en el Can/ábrico noroes/e.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Clase de pensión

Jubilación
Titular ~on sesenta y cinco años
Titular menor de sesenta y cinco años.

Invalidez permanente

Gran invalidez con incremento del 50
por 100. .. .

Absoluta .
Total: Titular con sesenta y cinco años.
Parcial del régimen de accidentes de trabajo:

Titular con sesenta y cinco años.

Viudedad

Titular con sesenta y cinco años.
Titular con edad entre sesenta y sesenta y

cuatro años
Titular con menos de sesenta años . . _....

2. El presente Real Decreto entrará en vigor el día I de enero de
1991..

Dado en Madrid a 28 de diciembre de 1990.

JUAN CARLOS R.

Orfandad

Por beneficiario. . ....
En la orfandad absoluta el mínimo' se

incrementará en 28.055 pesetas distribuidas,
en su caso. entre los beneficiarios. '

En favor de famillares

Por beneficiario.... . .
Si no existe viuda ni huérfano .·pensioniStas:
Un solo' benefIcüirio, con sesenta y' cinco

años. -. . .

En favor de familiares

Un solo beneficiario, menor de sesenta,y
cinco· años. . .. : .
Yarios beneficiarios: El minimo asignado'

a cada uno se incrementará en el import.e
que resulte de prorratear 15.455 .pesetas
entre. el número de beneficiarios.
Subsidio de invalidez provisional y larga.

enfermedad. . . . . . .

31267
DISPOSICIONES FINALES

l. Se faculta al Ministro de Trabajo y Seguridad Social para dictar
las disposiciones generales necesarias para la aplicación y desarrollo dcl
presente Real Decreto.

Segunda.-1. Los complementm por minimos establecidos en los
artículos cuarto a sexto serán también de aplicación a las pensiones
causadas a partir de I de enero de 1991.

2. Las cuantías fijas del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e
Invalidez. a que se refiere el artículo séptimo, son igualmente aplicables
de acuerdo con lo establecido en el mismo, a las pensiones causadas a
partir de I de enero de 1991.

3. Los pensionistas que, en 31 de diciembre de 1990, fueran
menores de sesenta o sesenta y cinco a'ños de edad pasarán a percibir
en su caso, las cuantías establecidas, para los que tengan cumplida dicha
edad, en los artículos mencionados en los números anteriores, a partir
del día I del mes siguiente a aquel en que cumplan los sesenta o sesenta
v cinco años, respectivamente.
. 4. En aquellos Regímenes del Sistema de la Seguridad Social que
tengan previstos coeficientes reductores de la edad de jubilación, en
función de la actividad realizada, la edad de sesenta y cinco años, a
efectos de determinación del derecho a los complementos por mínimos
previstos en el presente Real Decreto, se entenderá cumplida cuando por
aplicación de dichos coeficientes resulte una edad igualo superior a la
de sesenta y cinco años, siempre que los beneficiarios cumplan los
demás reqUIsitos exigidos.. .

Igual norma se aplicará en los supuestos de jubilación especial a los
sesenta y cuatro años, prevista en el Real Decreto 1194/1985, de 17 de
junio.

Tercera.-1. En los supuestos de concurrencia de pensiones del
Sistema de la Seguridad Socíal con otras ajenas a éste, o con las
percepciones a que se refieren los artículos quinto y sexto, la revaloriza
ción tendrá carácter provisional en tanto no se compruebe el contenido
de las declaraciones formuladas y de.la información facilitada por las
Entidades a que se refiere el artículo decimoquinto, una vez que se
dispongan de los datos necesarios, deviniendo definitiva el día 31 de
octubre de 1991, salvo cuando el interesado hubiese incumplido la
obligacion de efectuar las notificaciones a que se refiere el número 3 del
articulo quinto y el número 3 del artículo sexto, o no hubiese facilitado
correctamente los datos objeto de declaración.

2. Si, 00 obstante lo d¡spuesto en el número anterior, al efectuarse
la actualización individualizada resultase una cantidad inferior a la
provisionalmente reconocida, la nueva cuantía sólo tendrá efectos
retroacti vos cuando el interesado no haya presentado, dentro de plazo
las declaraciones previstas en el número 3 del articulo quinto y en el
número 3 del artículo sexto, o éstas contengan datos inexactos o
erróneos.

En este caso, el interesado deberá reintegrar lo indebidamente
percibido, .cualquiera que sea el momento en que se detecté la percep
ción indebida y sin que, por tanto, a estos supuestos devenga definitiva
la asignación de complementos por mínimos. Dicho reintegro podrá
practicarse con cargo a las sucesivas mensualidades de pensión.

Cuana.-De conformidad con lo dispuesto en la disposición transito
ria primera del Real Decreto 1799/1985, de 2 de octubre, el importe de
las pensiones de jubilación' que se causen por trabajadores que, a la
entrada en vigor de la Ley 26/1985, de 31 de julio, no· hubiesen cesado
en el trabajo o se encontraran en .situación asimilada a la de alta y se
reconozcan con arreglo a la legislación anterior a dicha Ley, por haber
optado por ésta el mteresado, deberá determinarse incorporando las
revalorizaciones qúe se hayan 'producido desde el 31 de julio de' 1985
hasta I~ fecha del hecho causante.

Quinta.-Las pensiones extraordinarias de la Seguridad Social origi
nadas por actos de terrorismo, previstas en el Real Decreto 1576/1990,
de 7 de diciembre, serán revalorizadas en los mismos términos y
condiciones que los previstos en el capítulo II del presente Real Decreto,
no estando sujetas, en ningún caso, a los limites previstos con carácter
general. ,

Sexta.-Los actos de las Entidades u Organismos a quien corresponda
el reconocimiento de las revalorizaciones de pensión, que hayan sido
"dictadas en aplicación del presente Real Decreto, podrán ser rectificados
de oficio en los casos de errores materiales o de hecho, siguiendo, a tal
efecto, los procedimientos y con los requisitos establecidos en el
ordenamiento juridico.

Séptima.-Se modifica el artículo 42 del Decreto 3158/1966, de 23 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General que determina
las cuantías de las prestaciones económicas del Régimen General de la
Seguridad Social y condiciones para el derecho de las mismas, que queda
redactado en los siguientes términos:

«Artículo 42. Beneficiarios del subsidio.-Tendrán derecho a subsi·
dio temporal, en favor "de familiares, los hijos y hermanos mayores de
dicciocho años de edad que sean solteros, divorciados o viudos, y
reúnan las condiciones del apartado b), del punto segundo, del artícu
lo 40 del presente Reglamento.»


